
ACTA DEL PLENO ORDINARIO CELEBRADO 

POR ESTA CORPORACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 

2023

En  el  Municipio  de 

Solosancho,  a  27  de  junio  de 

2023,  siendo las  20:30  horas  y 

bajo la Presidencia de D. Daniel 

García  del  Pozo  Teniente  de 

Alcalde  de  la  Corporación, 

(Nombrado  por  Decreto  de 

Alcaldía de 26-06-2023 y al cual 

por  decreto  de  la  misma fecha 

se  le  han  delegado  las 

atribuciones  de  la  alcaldía  para 

que las desempeñe el día 27-06-

2023, incluida la Presidencia del 

Pleno), se reúnen en el Salón de 

Plenos  del  Ayuntamiento  los 

Señores  expresados  al  margen, 

al objeto de celebrar, en primera 

convocatoria,  Sesión 

Extraordinaria,  a  la  que 

concurren  los  Sres.  expresados 

al  margen  y  que  constituyen 

quórum suficiente, para la cual habían sido citados previamente en 

tiempo y forma, asistidos por el Secretario de la Corporación.

 

ASISTENTES:

Teniente Alcalde-Presidente

D. Daniel García del Pozo.

Concejales

D. José Luis Sánchez Galán.

D. Alejandro Parra de la Parra

D. Carlos Gómez Gómez

Dª.  Inmaculada  Yolanda 

Vázquez Sánchez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:

D.  Jesús  Martín  García 

(Alcalde)

D. David Pose García

SECRETARIO

D. Jesús Luis Gómez Blázquez
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Se abre la sesión por el Presidente, y se trataron los siguientes

ASUNTOS

       1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2.023.

El Sr. Teniente de Alcalde pregunta si hay alguna aclaración o 

corrección que hacer a dicho Acta del pleno ordinario de 17 de junio 

de 2.023, y se somete a votación la aprobación del acta, la cual es 

aprobada por unanimidad de los cinco ediles asistentes al pleno. 

2º.-  SORTEO  MESAS  ELECTORALES  PARA  ELECCIONES 
GENERALES DEL 23 DE JULIO DE 2.023     

Se procede por medio de la aplicación ida.celec, al sorteo de los 

miembros de la mesa electoral, para las elecciones generales del 23 

de julio de 2.023, siendo el resultado del sorteo el siguiente:

TITULARES:

Presidente: Doña Purificación Jiménez Jiménez 

 1º Vocal: Don José Manuel Zazo Garrosa

          2º vocal: Don Juan Luis Gómez Martín

SUPLENTES:

         Primer suplente de Presidente: Doña María del Rosario 

Garrosa López 

         Segundo  suplente de Presidente: Don José Ángel Zazo 

Garrosa

         Primer suplente del vocal 1º: Don Ismael Garrosa Muñoz 

         Segundo suplente del  vocal  1º:  Don Ubaldo Jiménez 

Hernández     

         Primer suplente del vocal 2º: Doña Salud Jiménez Martín 

Segundo suplente del vocal 2º: Don Jesús San Segundo 
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González

Por  parte  de   todos  los  ediles  presentes  se  muestra  plena 

conformidad con la forma en que se ha realizado el sorteo, el cual es 

aprobado por unanimidad de los asistentes. 

3 A 9) PUNTOS 3 A 9 DE ORDEN DEL DÍA AMBOS INCLUSIVE

A  continuación  solicita  la  palabra,  el  concejal  don  José  Luis 

Sánchez  Galán,  y  tras  serle  concedida  por  el  Teniente  Alcalde-

Presidente,  expone la siguiente petición: Que, al amparo del artículo 

92  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 

Jurídico  de  las   Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, entiende que los puntos del orden 

del día 3 a 9, se deben dejar encima de la mesa, para tratarlos en el 

siguiente  pleno,  y  ello  por  cuanto  entiende  que  es  necesaria  la 

presencia  del  Sr.  Alcalde,  dado  que  se  trata  de  cuestiones 

organizativas para la legislatura que comienza, y a este pleno el Sr. 

Alcalde no ha podido asistir por razones de tipo médico, y que habrá 

que  convocar  lo  antes  posible  otro  pleno  para  tratar  sobre  esos 

asuntos.

Dichos puntos 3 a 9 son los siguientes:

3º.- Constitución grupos políticos.
4º.-  Designacion  de  tenencia  de  alcaldía,  concejales 

representantes de la alcaldía en los núcleos del municipio.
5º.-  Delegación de competencias en el alcalde en materia de 

contratación, y en otras materias.
6º.-  Designación de representantes del ayuntamiento en 

diversas instituciones

7º.- Comisiones informativas
8º.- Régimen de sesiones y funcionamiento
9º.- Asistencias, dietas,  indemnizaciones de cargos electos.

El  Sr.  Teniente  Alcalde,  Presidente,  indica  que  se  someta  a 

votación la petición formulada por el concejal Sr. Sánchez Galán, y se 

aprueba  por  unanimidad  de  los  cinco  ediles  asistentes,  dicha 

propuesta. 
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10º.-DACION  CUENTA  APROBACION  CUENTA  GENERAL 

2.022.

El Sr.  Teniente de Alcalde da cuenta de que por la Comisión 

Especial de cuentas se informó favorablemente la cuenta general de 

2.022, y se sometió a información pública, mediante anuncios que se 

publicaron en el BOP de Ávila, de fecha 11 de mayo de 2.023, y en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento el anuncio, entre el 04-05-2023 

y 06-05-2023, sin que haya habido reclamaciones, por lo que cuenta 

general de 2.022, se considera aprobada definitivamente.

11º ASUNTOS DE ALCALDIA.

El Sr. Teniente Alcalde indica que no hay asuntos de alcaldía.

Seguidamente,  D.  Daniel  García  del  Pozo  Teniente  Alcalde-

Presidente levanta la Sesión siendo las 20,51 horas, de lo cual como 

Secretario doy fe.

          EL TENIENTE-ALCALDE:   EL SECRETARIO:

Fdo.: Daniel García del Pozo         Fdo.: Jesús Luis Gómez Blázquez
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	El Sr. Teniente Alcalde indica que no hay asuntos de alcaldía.

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Solosancho
	2023-07-05T10:17:54+0200
	Solosancho
	JESÚS LUIS GÓMEZ BLÁZQUEZ - 06542864P (FIRMA)
	Lo acepto




